
TESORERA MUNICIPAL

ATRIBUCIONES Y FACULTADES:

1 Cobrar impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones especiales que correspondan al municipio.

2 Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos 
aplicables y en su caso ejercitar el procedimiento administrativo de ejecución

3 Llevarlosregistroscontables,financierosyadministrativosdelosingresosyegresosdelayuntamiento,asícomodelosbienesy-
derechos,delpatrimonioydelasdeudasy compromisos del ayuntamiento

4 PresentaroportunamentealPresidenteMunicipalelproyectodepresupuestodeegresos municipales

5 PresentarmensualmenteinformesdelasituaciónfinancieradelaTesoreríaMunicipal

6 ProponeralAyuntamientocuandonoexistaimpedimentolegal,lacancelacióndecuentas incobrables una vez que se hayan 
realizado las gestiones de cobro

7 Elaborar y remitiral Presidente Municipal para los efectos legales correspondientes, los siguientes documentos:
 a) El análisis de los recursos presupuestales que presenten las autoridades y organismos auxiliares del Ayuntamiento
 b)Lacuentapúblicaylosinformesdeavancedegestiónfinancieradelmanejodelahacienda municipal
 c)Elprogramafinancierodelregistro,manejo,administraciónyaplicacióndeladeuda pública municipal
 d) La tabla de valores unitarios de suelo y construcciones, en los términos de la ley.

8 CoadyuvarconelPresidenteMunicipalenlaremisión,delacuenta,informescontables y financieros al Congreso del Estado 
en los términos de la ley.

9 IntervenirparadarsoluciónoportunaalasobservacionesquehagaelOrganodeFiscalización Superior respecto de los infor-
mes de la cuenta pública municipal

10 Instrumentarmecanismosafindequelasmultasimpuestasporlasautoridadesmunicipalesylasquelecorrespondanenpartici-
paciónporpartedelEstadoylafederación,ingresenalaTesoreríaMunicipalyquedeelloseexpidanlosrecibosoficiales corres-
pondientes.

11 EspedircopiascertificadasdelosdocumentosasucargocuandoasílosacuerdeelAyuntamiento.

12 Elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

13 Instrumentarlasaccionesypolíticasnecesariasparamanteneractualizadoelcatastro municipal.

14 Ejercerlafacultadeconómico-coactivaconformealasdisposicionesaplicables,pormedio de la tesorería municipal.

15 Teneraldíalosregistrosyladocumentaciónrelativaalacomprobaciónyjustificacióndetodoslosingresosyegresosmunicipa-
les,asícomolosdelpatrimoniomunicipal.



16 Elaboraryproponerlosconveniosdecoordinaciónfiscalasícomovigilarelcumplimientos de los ya existentes.

17 Activardemaneraeficazelcobrodelascontribuciones,cuidandoquelosrezagosnoaumenten.

18 Realizar los pagos ajustándose al presupuesto de egresos aprobado.

19 Realizar,juntoconelSíndico,lasgestionesoportunasdelosasuntosquecorrespondan a la hacienda municipal.

20 Vigilarycontrolarlasoficinasrecaudadoras,estableciendounsistemapúblicodeinformación y orientación fiscal del munici-
pio.

21 Formularypresentarlosestadosfinancierosycomplementariosysusrespectivosauxiliares,altérminodelperíododegobier-
nomunicipal,paraserentregadosalPresidente y Síndico.

22 ElaboraranualmentelosanteproyectosdeLeydeIngresosyPresupuestodeEgresos.

23 Informar mensualmente al Síndico y al Secretario de las afectaciones que se registren en el patrimonio municipal, así 
como de las adquisiciones e inversiones que se realicen con fondos municipales.


